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puesto en los artículos 33.3 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) y 172.1 del
Código Civil.

Lo que se anuncia a los efectos legales oportunos, hacien-
do saber que contra esta Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba por
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones la defensa y representación gratuitas por abogado
y procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Juan Palau Tamayo, padre del menor, se publica el presente
edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 14 de marzo de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en los borradores iniciales de los Planes
de Desarrollo Sostenible de los Parques Naturales
Sierra de Andújar y Despeñaperros (Jaén).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventado
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre 2002
por el que se aprueba la formulación de los Planes de Desarrollo
Sostenible de los Parques Naturales Sierra de Andújar y Des-
peñaperros (Jaén), la Consejería de Medio Ambiente ha ela-
borado unos borradores iniciales de los citados Planes de
Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo se establece el
procedimiento de elaboración de estos Planes, que incluye
el cumplimiento del trámite de información pública, a fin de
que cualquier ciudadano pueda examinar los borradores ini-
ciales de los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques
Naturales Sierra de Andújar y Despeñaperros (Jaén), y pre-
sentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública de los Borradores de los Planes de Desarrollo Sostenible
de los Parques Naturales Sierra de Andújar y Despeñaperros
(Jaén).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en los
citados documentos.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50-1.ª planta, 41071 Sevilla),
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén
(C/ Fuente del Serbo, 3. Edificio Mirador. 23071 Jaén), y
en la Delegación del Gobierno de Jaén (Plaza de las Batallas, 3.
23071 Jaén), siendo el horario de consulta de nueve a catorce
horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén y en
la Delegación del Gobierno de Jaén, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidas a
la Excma. Consejera de Ambiente.

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la
Dirección General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en los borradores iniciales de los Planes
de Desarrollo Sostenible de los Parques Naturales
Sierra de Baza y Sierra de Huétor (Granada).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, y en ejecución
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 10 diciembre de 2002
por el que se aprueba la formulación de los Planes de Desarrollo
Sostenible de los Parques Naturales Sierra de Baza y Sierra
de Huétor (Granada), la Consejería de Medio Ambiente ha
elaborado unos borradores iniciales de los citados Planes de
Desarrollo Sostenible.

En el punto tercero del citado Acuerdo se establece el
procedimiento de elaboración de estos Planes, que incluye
el cumplimiento del trámite de información pública, a fin de
que cualquier ciudadano pueda examinar los borradores ini-
ciales de los Planes de Desarrollo Sostenible de los Parques
Naturales Sierra de Baza y Sierra de Huétor (Granada), y pre-
sentar las alegaciones que estimen convenientes.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública de los Borradores de los Planes de Desarrollo Sostenible
de los Parques Naturales Sierra de Baza y Sierra de Huétor
(Granada).
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en los
citados documentos.

Durante el expresado período, los documentos se encon-
trarán a disposición de los interesados en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección General
de la Red de Espacios Naturales Protegidos y Servicios Ambien-
tales, Avda. de Manuel Siurot, 50, 1.ª planta, 41071, Sevilla),
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada
(C/ Marqués de la Ensenada, 1. 18071, Granada) y en la
Delegación del Gobierno de Granada (Gran Vía de Colón,
54-56. 18010, Granada), siendo el horario de consulta de
nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente: www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Granada y
en la Delegación del Gobierno de Granada, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser diri-
gidas a la Excma. Consejera de Medio Ambiente.

Sevilla, 18 de marzo de 2005.- La Directora General,
Rosario Pintos Martín.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 1088/2005).

SUBASTA NUM.: S2005R2176001016

La Jefa de La Dependencia Regional de Recaudación de
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciem-
bre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 21.2.2005 decre-
tando la venta de los bienes embargados en procedimiento
administrativo de apremio, se dispone la venta de los bienes
que se detallarán a continuación, mediante subasta que se
celebrará el día 16 de junio del 2005, a las 10,00 horas
en la Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva. Paseo
Santa Fe, 22, 2.ª planta (salón de actos).

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se regula la participación por vía telemática en proce-
dimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órga-
nos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20% del tipo de subasta en primera licitación. Este depósito
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la
adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del
Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaría a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará


